Asociación para el desarrollo integral de  las  personas 

con discapacidad y niños/as con  necesidades especiales.

ADISVATI. 

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
JUSTIFICACIÓN:
El número de personas con discapacidad psíquica en el Valle del Tiétar, Cinco Villas y mancomunidad de los Galayos, se acerca a 300. Lo que sobre una población de 35000 habitantes, supone sobrepasar el 8 %. 

Este número se incrementa en periodos vacacionales, debido al número de visitantes que recibe la zona.
En la actualidad en nuestra comarca podemos hablar de  escasez de recursos adaptados y facilitadores de la integración social de las personas con discapacidad. Y también, de la dificultad que supone poner en marcha un proyecto coherente, no basado en actuaciones puntuales sino estables, que obedezcan a una metodología de trabajo y a unos objetivos a largo plazo.

Esta situación afecta a todo un entorno socio-familiar  que se halla implicado directa o indirectamente. El progreso social comienza por dar una cobertura eficaz a las necesidades que la propia sociedad apunta.  Necesidades ineludibles que de no ser atendidas generan a medio y largo plazo una tendencia al subdesarrollo comarcal.

La integración de las personas con discapacidad comienza por ofrecer la posibilidad de cubrir sus necesidades más básicas así como de ejercer sus derechos más íntimos  dentro de su propio entorno y realidad social y familiar.

La existencia de recursos en otros contextos no garantiza la integración ni asegura el desarrollo personal de estas personas, puesto que toda descontextualización nos avoca a una mera intervención, la mayor parte de las veces poco significativa.

Por ello la necesidad de generar recursos que posibiliten, no sólo una intervención con la persona con discapacidad, sino también con su entorno social y físico más próximo. De este modo pretendemos una integración real, favoreciendo así mismo, el progreso social de la comarca del Valle del Tietar.

Es por esto que, ADISVATI presenta el PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL AL DISCAPACTIDO, con la intención de aunar esfuerzos, conocimientos, y recursos de todos; miembros de esta Asociación (de discapacitados, familiares y profesionales), Administraciones Públicas y Entidades Privadas, que deseen alcanzar el cumplimiento de los objetivos que proponemos a continuación.
OBJETIVOS:
1. Desarrollar proyectos que garanticen una mayor calidad de vida de las personas con discapacidad del Valle del Tietar.

2. Desarrollar en las personas participantes, recursos y habilidades necesarias que faciliten su integración social.

3. Ofrecer una atención integral en un entorno enriquecido en ayudas técnicas, programas, proyectos, etc.

4. Implementar recursos educativos, rehabilitadores y terapéuticos que faciliten el desarrollo de su autoconcepto, proporcionen bienestar emocional y autonomía personal.

5. Generar apoyos suficientes para facilitar a las personas adultas con discapacidad, un  régimen de actividades acordes con sus capacidades.

6. Favorecer la conciliación familiar y laboral de las madres y padres con hijas/os con discapacidad.

DESTINATARIOS: Personas con discapacidad del Valle del Tiétar, en la provincia de Ávila.
RELACIÓN DE PROYECTOS que incluye el PROGRAMA
Proyecto Arte en la diversidad

· Expresividad musical y Musicoterapia

· Cuerpo y movimiento.

· Cuerpo y materia.

Proyecto Terapias alternativas

· Equinoterapia.

· Tai-Chi.

Proyecto de Formación.

- Escuela de Madres y Padres.

Proyecto “Ocio y Tiempo Libre”


- Actividades extraescolares. Educación para la convivencia.
Proyecto “Ahora hay que trabajar”


Talleres ocupacionales.


PGS


CEE
PROYECTO “TERAPIAS ALTERNATIVAS”
 TALLER DE EQUINOTERAPIA.
OBJETIVOS
1. Desarrollar la motricidad global.

2. Potenciar la autonomía personal.

3. Trabajar habilidades de comunicación

4. Desarrollar estrategias que complementan y facilitan la consecución de los objetivos que el equipo multiprofesional haya establecido en un cada uno de los grupos o participantes.
CONTENIDOS
·  
El cuerpo y las emociones.

· 
Comunicación paciente – caballo.

· 
Autonomía personal.
METODOLOGÍA
· 
Respiración, relajación, percepción del estimulo rítmico del caballo “al paso”. Desarrollo del movimiento libre del paciente sobre el caballo: autonomía de movimientos.
· 
Conocer al animal caballo y su entorno. Los cuidados: higiene y 
alimentación.
· 
Comportamiento responsable entorno al caballo.

Se elaborará una estrategia terapéutica individualizada y una planificación de los objetivos para el trabajo en grupo. Combinada con reuniones interdisciplinares.
El máximo de participantes en grupo serán cinco.

LOCALIZACIÓN
       Finca  La Galapagera. Candeleda, Ávila.
CRONOLOGÍA

La actividad comenzará el martes 23 de noviembre de 2004 y terminará el domingo 16 de enero de 2005 con un encuentro entre los participantes y sus familias.

Tendrá una periodicidad fija de martes, jueves, y sábados. 

BENEFICIARIOS

Personas con discapacidad procedentes de distintos municipios del Valle del Tiétar: Arenas de San Pedro, La Parra, Ramacastañas, Hontanares, Candeleda, Poyales del Hoyo, El Raso, Cuevas del Valle, y Lanzahíta.

13 adultos/as con distintos diagnósticos y grados de autonomía pero con el mismo nivel cognitivo.
7 niños/as agrupados con el mismo criterio que el grupo de adultos.
RECURSOS
· Experto universitario en Reeducación a través de la equitación. 
· Caballo entrenado en equinoterapia. 
· Monitor acompañante. Voluntariado.
· Transporte adaptado.

COLABORADORES

· Exmo. Ayuntamiento de Candeleda.
· Cruz Roja.
· Cajas de ahorros. 
PRESUPUESTO TOTAL  DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR:

· GASTOS DE PERSONAL:

· Equinoterapeuta:
600 € 
· Conductor: 
300 €

1. GASTOS DE TRANSPORTE:
· Gasolina: 
300 €

2. GASTOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
· Teléfono, correo, fax…:
  50 €
· Publicidad …………..….:
  50 € 

· Encuentro final ………..: 200 €


                     TOTAL:    1500 €
FINANCIACIÓN 
EXMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA costeará el salario del experto equinoterapeuta.
CRUZ ROJA aportará el vehículo de transporte. 
ADISVATI aportará los monitores de apoyo, y los gastos generales de organización de la actividad.

Se hace necesario buscar una ayuda complementaria para costear tanto la gasolina como el salario del conductor y sus seguros sociales. Es por esto que le pedimos que colabore con la cantidad de 600 € desde la Caja que usted representa, con el fin de poder costear completo el transporte que necesita la actividad. 
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